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C O N T E N I D O

PODER EJECUTIVO DEL ESTADO

ALFREDO RAMÍREZ BEDOLLA, Gobernador del Estado Libre y Soberano de Michoacán
de Ocampo, a todos sus habitantes hace saber:

El H. Congreso del Estado, se ha servido dirigirme el siguiente:

DECRETO

EL CONGRESO DE MICHOACÁN DE OCAMPO DECRETA:

NÚMERO 186

 ARTÍCULO ÚNICO. Se reforman las fracciones VI y VII y se adiciona la fracción VIII del
artículo 22; y, se reforman las fracciones I y II y se adiciona la fracción III del artículo 22 BIS, de
la Ley de los Trabajadores al Servicio del Estado de Michoacán de Ocampo y sus Municipios,
para quedar como sigue:

ARTÍCULO 22. ...

I. a la V. ...

VI. Solicitar permisos económicos con goce de sueldo:

a) Cuando requieran atender a sus hijos enfermos;

b) Cuando sean víctimas de violencia y asistan a laborar, no les permita salvaguardar
su integridad o ponga en riesgo su seguridad, o la de sus menores hijos, en caso
de tenerlos; lo anterior, será verificable por el patrón, cuando el trabajador
entregue copia simple de la denuncia o de la orden de protección emitida por la
autoridad correspondiente, por cualquier medio fehaciente por el que la víctima
pueda contactarse con él, si fuera por vía distinta de la física, cuando haya
pasado el peligro o la situación que la pone en riesgo o a sus hijos, deberá
entregar al patrón dicha constancia, para su expediente. El anterior permiso
podrá ser de hasta quince días;

VII. Regresar al puesto que desempeñaban, computándose en su antigüedad los períodos de
descanso que por razón de embarazo se le hayan otorgado; y,

VIII. Las dependencias, entidades, organismos autónomos y demás entes públicos, estatales
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y municipales, en el ámbito de sus competencias, promoverán
y otorgarán las autorizaciones para que las trabajadoras
acudan anualmente a las instituciones de salud a realizarse
estudios para la detección temprana del cáncer de mama y
cervicouterino. Dicha autorización será con goce de sueldo
y sin perjuicio de sus prestaciones.

Atendiendo a la naturaleza de las actividades que desempeñen, las
autorizaciones se otorgarán gradualmente. Para tal efecto, las
trabajadoras deberán dar aviso con al menos cinco días hábiles de
anticipación. Además, una vez realizados los exámenes clínicos,
deberán presentar el certificado médico correspondiente.

ARTÍCULO 22 BIS. ...

I. Disfrutar a partir del nacimiento de sus hijos e hijas, de 20
días naturas de permiso con goce de sueldo para asistir a su
esposa o concubina en el puerperio, así como para convivir
con el recién nacido; este permiso aumentará hasta en 60
días hábiles en caso de que la madre fallezca durante el parto
o derivado de éste se origine un daño grave en su salud;

II. Regresar al puesto que desempeñaban, computándose en
su antigüedad los períodos de descanso que por razón del
nacimiento de su hijo o hija se le hayan otorgado; y,

III. Las dependencias, entidades, organismos autónomos y
demás entes públicos, estatales y municipales, en el ámbito
de sus competencias, promoverán y otorgarán las
autorizaciones para que los trabajadores acudan anualmente
a las instituciones de salud a realizarse estudios para la
detección temprana de cáncer de próstata. Dicha
autorización será con goce de sueldo y sin perjuicio de sus
prestaciones.

Atendiendo a la naturaleza de las actividades que desempeñen, las

autorizaciones se otorgarán gradualmente. Para tal efecto, los
trabajadores deberán dar aviso con al menos cinco días hábiles de
anticipación. Además, una vez realizados los exámenes clínicos,
deberán presentar el certificado médico correspondiente.

TRANSITORIO

ÚNICO. La presente reforma de Ley entrará en vigor al día siguiente
de su publicación en el Periódico Oficial del Gobierno
Constitucional del Estado de Michoacán de Ocampo.

El Titular del Poder Ejecutivo del Estado, dispondrá se
publique y observe.

DADO EN EL SALÓN DE SESIONES DEL PODER
LEGISLATIVO en Morelia, Michoacán de Ocampo, a los 7 siete
días del mes de julio de 2022 dos mil veintidós.

ATENTAMENTE.- PRESIDENTA DE LA MESA DIRECTIVA,
DIP. ADRIANA HERNÁNDEZ ÍÑIGUEZ.- PRIMER
SECRETARIA, DIP. LAURA IVONNE PANTOJA ABASCAL.-
SEGUNDA SECRETARIA, DIP. ERÉNDIRA ISAURO
HERNÁNDEZ.- TERCER SECRETARIO, DIP. BALTAZAR
GAONA GARCÍA.  (Firmados).

En cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 60 fracción I y 65
de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de
Michoacán de Ocampo, para su debida publicación y observancia,
promulgo el presente Decreto en la residencia del Poder Ejecutivo,
en la ciudad de Morelia, Michoacán, a los 12 doce días del mes de
agosto del año 2022 dos mil veintidós.

SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN.- EL
GOBERNADOR DEL  ESTADO.- MTRO. ALFREDO
RAMÍREZ BEDOLLA.- EL SECRETARIO DE GOBIERNO.-
LIC. CARLOS TORRES PIÑA.- (Firmados).


